
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
  

Términos y Condiciones – Plan de Referidos UDCA 2026-I 

1. Objetivo del Plan 

El Plan de Referidos U.D.C.A tiene como finalidad incentivar la recomendación de nuevos estudiantes por parte de 

funcionarios, egresados y estudiantes activos de la Universidad de Ciencias Aplicadas y Ambientales (U.D.C.A), otorgando 

un beneficio económico en efectivo tanto al referente como al referido. 

2. Beneficio 

• Cada referente recibirá $500.000 en efectivo una vez el referido complete su proceso de matrícula, legalización 

del pago correspondiente y verificación de permanencia luego de dos semanas de iniciado el periodo académico. 

• El beneficio se entregará mediante transferencia bancaria o consignación, previa validación del cumplimiento de 

los requisitos. Este beneficio se otorgará una única vez por cada referido que cumpla las condiciones establecidas. 

• Cada referido recibirá un bono de $500.000 para ser aplicado sobre el valor de su matrícula en el periodo 

académico al que ingresa. Este beneficio será válido únicamente por una vez y aplicará exclusivamente para el 

primer semestre de ingreso. 

3. Participantes 

• Pueden participar:  

o Funcionarios activos de la U.D.C.A. (Se excluye el equipo de Promoción y Admisiones). 

o Docentes de la U.D.C.A. 

o Estudiantes activos de pregrado y posgrado. 

o Egresados de la U.D.C.A. 

4. Condiciones para el pago del beneficio 

• El referido debe matricularse y legalizar el pago total de la matrícula en el periodo académico 2026-I. 

• Cada referente puede registrar múltiples referidos, aplicando el beneficio por cada uno que cumpla las 

condiciones. 

• No aplica para pagos de matrícula realizados con crédito institucional 

• El plan aplica sólo para nuevos inscritos y matriculados a partir del 19 de diciembre de 2025 y hasta la primera 

semana de febrero 2026. 

5. Exclusiones 

El beneficio NO aplica para referidos que se matriculen en los siguientes programas: 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
  

• Medicina Veterinaria (MV) 

• Medicina Veterinaria y Zootecnia (MVZ) – Bogotá y Cartagena 

• Especialización en Medicina Familiar 

• Especialización en Laboratorio Clínico Veterinario 

6. Registro y validación 

• El registro debe realizarse a través de la landing oficial del Plan de Referidos U.D.C.A. 

URL: https://www.udca.edu.co/plan-referidos/ 

• Se validará que el referido no este previo a la fecha que se reciba el registro en la landing de la campaña, inscrito 

en el sistema académico de la universidad para la convocatoria el primer semestre del 2026 o en proceso de 

reinicio de una inscripción recibida en una convocatoria pasada. 

• En caso de duplicidad de referidos, el beneficio se otorgará al primer referente registrado. 

7. Vigencia 

• El Plan de Referidos estará vigente desde 19 de diciembre de 2025 hasta el cierre de matrículas del periodo 

2026-I. 

8. Restricciones 

• No aplica para estudiantes que ya estén matriculados en la U.D.C.A. 

• No aplica para Reintegros. 

• No aplica para personas inscritas en convocatorias anteriores a la vigente. 

• El beneficio no es acumulable con otros incentivos económicos institucionales. 

• La U.D.C.A se reserva el derecho de modificar las condiciones del plan en cualquier momento, informando 

oportunamente a los participantes. 
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